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ANEXO

(Comínuará.)

Centro directivo: Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local. Denominación del puesto: Subdirector
general de Prestaciones. en régimen-de plena disponibilidad. Nivel:
30. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Derecho.

en organización y planificación del trabajo en archivos administra
tivos y en gestión de personal. Dominio de las técnicas actuales de
tratamiento de los documentos propias de- archivos intermedios,
incluyendo la aplicación de la informática en las. técnicas de
descripción, difusión y control de la documentación administra
tiva.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

llUCH MARTIN

22682 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el articulo 20,1,b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública
para proveer por el sistema de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicita
dos por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicio del
Departamento.(Subdirección General de Personal) paseo del Prado,
números 18 y 20, 28014-Madrid, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», solicitud en la
que harán constar además de los, datos personales y número de
Registro de Personal, su currículum vitae, en el que .consten títulos
académicos, años de servicio. puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto, detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempeñando..

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece y, en su caso, número de
Registro de Personal. -

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre personal idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de octubre de 1985..

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22681 RESOLUCION de 25 de octubrede 1985 por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir una plaza de
Conserje (nivel 6 del Convenio) en la plantilla de
personal laboral de este Ministerio. .

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros en
su reunión de 27 de febrero último por el que se aprueba la
clasificación de los puestos de trabajo desempeñados por el
personal contratado administrativo de, colaboración temporal,
según lo establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley
30/1984, de 2-de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, con el fin de atender las necesidades de personal del
Ministerio de Administración Territorial,

Esta Subsecretaría anuncia la siguiente convocatoria para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral del Ministerio de
Administración Territorial.

Convocatoria de concurso-oposición para el acceso a una plaza
de Conserje, con certificado de estudios primarios.

Las bases de esta convocatoria serán expuestas en el Ministerio
de Administración Territorial, Oficialía Mayor, Servicio de Perso
nal e Inspección. calle Alcalá Galiana, número 8; 4.a planta,
Madrid.

Madrid, 25 de octubre de 1985.-EI Subsecretario, Luciano José
Parejo Alfonso.

RESOL(·CJON de 25 de octubre de 1985. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convocatoria para
proveer. por libredesignación, el puesto de trabajo que
se menciona:

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

. TERRITORIAL

22680

22679

Pe conformidad con lo establecido en el artículo 20. Lb) de la
ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, esta Subsecretaría de Administración Territorial
anuncia, mediante la presente convocatoria pública. la provisión,
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo que
se relaciona en el anexo a la presente Resolución. ~ .

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaría del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor). Servi
cio de Personal e Inspección (Registro General)..calle Alcalá
Galiana, 8, Madrid 28010.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de Quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstan
cias, debidamente justificadas, Que los interesados deseen hacer
constar.

Madrid. 2S de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Luciano José
Parejo Alfonso.

ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se
com'ocacobertura de diversasplazas de libre designa
ción, en el Instituto de' la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales.

. Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo 20. I.b) de
(a Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública

. para proveer; entre funcionarios/as destinados en Madrid y por el
sistema de libre designación. los puestos de trabajo que en anexo
se relacionan, concediéndose un plazo de quince días para la
presentación de solicitudes ante el Subsecretario de Cultura.

A las solicitudes deberán acompañar currículum vitae en el que
se hagan constar las circunstancias que acrediten documentalmente
poseer los requisitos Que para cada puesto de trabajo se exigen. y
demás circunstancias y méritos que se estimen oportuno poner de
manifiesto.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de octubrede 1985.-P. O. (Orden de 12de junio de

1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana Pedrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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22679

22774

22713

ORDEN de 28 de octubr;e de 1985 po la que se
convoca cobertura de diversas plazas de libre designa
Clón, en el Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales. (Conclusion.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.l.b) de
la Ley 30/1984, de i de agostov se anu-cia convocatoria públ.ca
para proveer, entre funcionarios/as des' .nados en Madrid y por cr
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que en anexo
se relacionan, concediéndose un plazo de quince días para' la
presentación de solicitudes ante el Subsecretario de Cultura.

A las solicitudes deberán acompañar currículum vitae en el que
se hagan constar las circunstancias que acrediten documentalmente
poseer los requisitos que para cada puesto de trabajo se exigen y
demás circunstancias y meritas que se estimen oportuno poner de
manifiesto.

Lo que comunico a V. 1. •
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985). el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CORRECClON de errores de la Orden de 14 de
octubre de 1985 por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir mediante libre designación deter
minados puestos de trabajo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
247, de fecha 15 de octubre de 1985, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 32393. Gabinete Técnico Provincial de Vizcaya.
Patología Laboral. debe suprimirse: «Sección de Administración y
Personal. nivel 24. Baracaldo -A, 8 Y C- Experiencia en Gestión
de Administración y materia, de Personal».

CORRECCION de erratas de la Resolución de 22 de
agosto de 1985 del Rectorado de la Universidad de
Alicante, por la que se publica la composición de Ias
Comisiones que han de resolver los concursos a plazas
de Catedrático y Profesor titular de las Facultades de
esta Universidad.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 207. de fecha
29 de agosto de, 1985, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 27296, Comisión Titular, Area de Conocimiento:
Fundamentos del Análisis Económico, Secretario, donde dice:
«Doña Rosa Maria García ...», debe decir: «Doña Rosa Maria
Barbolla Garcia».

;-..nNISTERIO DE CULTURA

de i 984, ha tenido a bien aceptar la propuesta emitida en su día por
la Comisión del área de «Derecho Procesaí» en las pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de. Profesores Titulares de
Universidad a favor de don Ramón Escartin Núñez, rectificando
en este sentido. la Resolución de 30 de agosto de 1984 «(~Boletín

Oficial del Estado» de 6 de octubre).
El aspirante aportará ante la Secretaría de Estado de Universi

dades e Investigación los documentos relacionados en -el artículo
18, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días naturales.
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente. Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V" I.
Madrid, 23 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22772 RESOLVCION de 2J de octubre de 1985. de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria: por la
que se acepta la propuesta emitida en su día por la
Comisión del área de «Derecho Procesal» en las
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad. rectificando la
Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<BoleTín Oficial
del Estado» de 6 de octubre).

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Secretaría de Estado de.
Universidades e Investigación de 30 de agosto de '1984 (ebolet¡n
Oficial del Estado» de 6 de octubre) se aceptó la propuesta de la
Comisión del área de «Derecho Procesal» en las pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad. que se habían convocado por Orden de 7 de febrero
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), invalidando parcial
mente la propuesta realizada por la Comisión en cuanto a la
inclusión de don Ramón Escartin Núñez, quien no estaba incluido
entre los aspirantes admitidosa las referidas pruebas.

Por Resolución de 1 de octubre de 1985 de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación se dio cumplimiento a la
sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 26 de julio'
anterior en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
interesado, admitiéndole en las pruebas de idoneidad para acceso
al citado Cuerpo, por cuyo motivo procede darle validez a la
propuesta que en su dia emitió la Comisión de «Derecho Procesal»
a favor del mismo.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18, 1, de la referida Orden de 7 de febrero

22771 RESOLUCION de 18 de octubre de 1985. de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, aceptando propuesta de la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad. en el ár.ea de «Psicologta
Social» emitida el día 16 de septiembre último. en
segunda convocatoria.

Ilmo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dió pl..o
para la presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial el Estado» del 22), fueron designadas las
Comisiones que habian de actuar en las diferentes áreas de
conocimiento.

la. Comisión designada para el área de «Psicología Social»,
después de su constitución y estudio de las peticiones presentadas,
elevó propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta que
fue aceptada por Resolución de 30 de agosto de 1994 (<<Bolelin
Oficial del Estado» de 17 de septiembre) y, posteriormente, por
Resolución de 13 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1985), los aspirantes aprobados fueron
integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaria de Estado de
21 de mayo de 1985, fue estimado parcialmente recurso de alzada
interpuesto por diversos aspirantes contra las actuaciones de la
mencionada Comisión, por cuyo motivo y para dar cumplimiento
a la misma, la Dirección General de Enseñanza Universitaria
dispuso en 5 de junio siguiente Que aquélla se reuniera nueva
mente, en segunda convocatoria, para la reconsideración y estudio
de los expedientes de los mencionados aspirantes, dando asimismo
cumplimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria de
las pruebas de idoneidad. '

Reunida en segunda convocatoria el dia 16 de septiembre
último la Comisión del área de «Psicología Social». a que se alude
en esta Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sentido de no
aprobar a ninguno de los aspirantes Implicados. La propuesta ha
sido tramitada reglamentariamente de acuerdo con el articulo 17.1
de la Orden de convocatoria, a través de la Secretaría General de
la Universidad de Granada.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha "resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de
«Psicología Social», emitida el día 16 de septiembre último, en
segunda convocatoria, declarando no aptos para acceder al Cuerpo
de referencia a los aspirantes: Don Sabino Ayestarán Echeberría,
don José Maria Blanch Ribas, don Ernesto Coy Ferrer, don Pere
Noto Brulles, Don Anastasio Ovejero Bernal y doña Carmen Sanz
Rueda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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